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PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL  
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VERSiÓN: 01 

Por medio dei cual se ordena iniciar proceso sancionatorio ambiental 

EL SUBDIRECTOR AMBIENTAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMAGA AMB, 

En uso de las facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 99 de 1993, 
1333 de 2009 y 1625 de 2013, en concordancia con lo previsto en el Acuerdo 

Metropolitano No. 031 de 2014 y, 

C7;NS'DERANDO 

Que la regulación constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura 
a partir de ia duplicidad del concepto de protección el cual es atribuido al Estado y a 
os particulares como así lo describe el artículo 8 de le Carta Política, configurándose 
como un axioma que propende por el resguardo de los componentes que integran la 
Biodiversidad Biológica, formándose una garantía supra-legal cuya exigibilidad se 
concreta a través de mecanismos jurídicos que se orientan en la defersa y 
restablecimiento de estos recursos. 

Que !a Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano, estableciendo que es deber del Estado la protección de la 
diversidad e integridad del ambiente, la conservación de las áreas de especial 
importancia ecológica y el fomento de la educación para e! logro de estos fines. 

Por lo que fa obligación que el artículo 80 constitucional le asigna al Estado, 
comprende entre otros elementos como la planificación y control de los recursos 
naturaies, con e! fin de asegurar su desarrollo sostenible, conservación, restauración y 
sustitución; en tanto que su función de intervención, inspección y prevención, se 
encamina a precaver el deterioro ambiental, a hacer efectiva su potestad 
sancionatcria. y exigir a manera de compensación los daños que a éstos se 
produzcan. 

Que la Ley 99 de 1993 en el artículo 31, numeral 17, establece entre las funciones de 
as Autoridades Ambientales la de: "Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de 
las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la iey, en caso de violación a :as normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a :as 
regulaciones pertinentes, la reparación de daños causados". 

Que el Acuerdo Metropolitano No. 0031 de 2014, facultó al Área Metropolitana de 
Bucaramanga, para asumir las funciones de Autoridad Ambiental Urbana, atribuidas 
por la Ley 99 de 1993, a !os grandes centros urbanos, incluyendo el otoraamiento de 
licencias, concesiones, permisos y autorizaciones ambientales para el ejercicio de 
actividades o la ejecución de obras dentro de su jurisdicción, así como el control de la 
flora y fauna y !a determinación de medidas de corrección o mitigación de daños 
ambientales entre otras. 

Que el literal D de! artículo 7 de la Ley 1625 de 2013, incluye como parte de la 
funciones de !as Áreas Metropolitanas, ejercer las funciones y competencias de 
Autoridad Ambiental en el perímetro urbano de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley 99 de 1993. 
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C¿•ic- ua contri-3m-  Lad co':? e! articuic 1 de !a. Ley 1333 ce 2009;  e: Esi:ado ejerce !a 
faqultad sancienatoria e :materia ambiental e través de las distintas autoridades 
arnbientaies de acuerdo con :as competencias establecidas en la Ley y OS 
re.o,lementos 

Que !a Honorable Cotte Constitucional en Saritencia C-595 de 2010, al aniaii7at 
execuibiiidad Lei ,oatógrafc Cal articuici 1parágrafo 	ar-tículc 5 de !a Ley 1333 
sie 2809, estan,ieció: 

parágrafos dernandados f-,'D establecen una 'presunción de responsabilidad" sino 
de 'bit:toa" o 'dolo" del iafractor ambiental. Quiere ello decir qtte !as autoridades 
ambientales deben :iferificar ia ocurrencia de la conducta, si es constitutiva de 
infracción arnbiental o si se re actuado al amparo de una causa! de eximente de 
! -Esponsabilidad (art. 17 Ley 1325). Hen de realizar todas aqueíias actuaciones CUE) 
estimen necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar ros tejen-Je-ritos probatorios (articulo 22 Ley 1333). No se 
pasa, entonces, inmediatamente si la sanción sin la comprobación de" comportamiento 
reprocnable. La presuneión existe solamente: en el ámbito de la :culpa o ei dolo, por lo 
que no excluye a la aoministración de OS deberes establecidos en cuanto a le 
existencia de la infracción ambiental y no impide des'virtu'aría por el mismo infractor a 
tre/éis de los medios probatorios legales. 

La presunción lada) puede recaer "sobre la violación de las normas ambientales y ei 
daño al medio ambiente. Corresponde al presunto infractor probar que actuó en forma 
diligente o piáderte y sip El ánimo de infringir las disposiciones generadoras de 
pror:ibicione:s;  condiciones y obligaciones ambientales, a pesar de las dificultades oua 
en ciertos eventos páeda representar su demostración. 

Que este misimo estattita, Oisp. 	„n 	artioLio 5 que se considera infracción en 
tnateria andoientai, toda, 2iCeár-i 	omisión que constituya vioiación ce las normas 
contenidas ed el :Z.',oidicio de los Recursos.  Naturale:is Renovabies, Decreto Ley 2811 de 
1974., en la 	:99 de 1593:  en ia Ley 185 de 1994 y en las demás t-.ispc.,..siciones 
arieuientales vi,,:entes en que „as sustituyan o rriodi•Ilquen v en :os actos administrativos 
emanados de le aul.oridacl ambiental cornoetente. 	también constitutivo de 
infraccin 2m:dienta:, ia comislán da un dat'io "al medio o.-.moier.tie con ias mismas 
condiciones estabiecidas 	el Cocilo 	!a legislación complementaria, 
onfigiecar la resoonsabilidad 	etázontractua.. 

Que el Articuló 13 de la citada i":,'DiTr.21 establece que el procedimiento sancionatorio se 
ac:e.lantairá 	udcio, a peticiOn 	oarte o corno c,or.seetiencia de haberse 
impuesto una medida oreientive; mediante acto administrativo motivado, que.se. 
dotificamá personaimente conforme a 	dispuesto en ei Código Contencioso 
»,dininistrativo el cual dispondrá e! inicio del procedimiento sanolonaterio para verificar 
:os necnos 	omisiones constitutivas de infracción a !as normas ambientales. En 
casos de flagrancia c confesión se procederá a recibir descargos. 

Que el artícuio 2.2.1.1.9.4 del Decreto 1078 de 2015, establece: "Tala o reubicación 
por obra pública o privada. Cuando se requiera talar trasplantar, reubicar árboles 
aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación 
ampliación de obras butficas a privadas de infraestructura, construcciones, 
instalaciones y similares, se sclicitara' autorización ante 'a Corporación respecth,'3, 
ante las autoridades ambientales de las grandes centros urbanos o ante las 
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán !e solicitud, previa visita 
realizada oor un funcionario competente, Quien verificará la necesidad de tala o 

_4b:cación aducicia cor intereseco para lo CLial emitirá cor;. cepto técnico. 
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La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la 
obligación de reponer las especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las 
condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible." (Negrilla fuera de 
texto). 

Que mediante Resolución No. 000279 del 16 de marzo de 2018, el Área Metropolitana 
de Bucaramanga AMB, otorgó por el término de doce (12) meses al MUNICIPIO DE 
SAN JUAN DE GIRÓN, identificado con NIT No. 890.204.802-6 permiso de 
Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados Urbanos, consistente en la tala de 
veinticinco (257) árboles y el traslado de cinco (5) árboles, que arroja un volumen de 
12,657 M3  y una biomasa de 7.689,61 kg, localizados en el sector urbano donde se 
ejecuta el proyecto "MEJORAMIENTO DE LA MALLA VIAL URBANA ZONA V 
SECTOR SUR-ORIENTAL DEL MUNICIPIO DE GIRON-SANTANDER, 
ENMARCADO DENTRO DEL PROYECTO CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE LA MALLA VIAL Y EQUIPAMIENTO URBANO Y RURAL CON 
SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE GIRON — SANTANDER, 
especificamente en lo relacionado con las obras a adelantarse en la Rotonda de la 
Caíle 14 B con carrera 19 del Barrio El Consuelo del señalado municipio.". 

Que así mismo, en el Artículo Cuarto de la Providencia referida se estableció como 
medida de compensación forestal la siembra de cuatrocientos veintidós (422) 
ejemplares de especies nativas de las contempladas en el Acuerdo Metropolitano No. 
010 de 2017, involucrando mantenimiento permanente (riego, fertilización, plateo y 
control sanitario), durante los tres (3) años posteriores a la plantación, con las 
siguientes especificaciones técnicas: 

▪ Altura mínima de 1.50 metros. 
▪ Buen estado fitcsanitario, vigorosos y sin daños mecánicos en el tallo. 

Copa y raíz, con tallo recto sin ramificaciones en el primer metro de altura, que no 
presenten problemas de cuello de ganso. 
Con desarrollo radicular de acuerdo al tamaño de la plántula, que en lo posible no 
requieran e! empleo de los tutores. 

Igualmente se impuso al MUNICIPIO SAN JUAN DE GIRÓN, que para realizar la 
siembra de los árboles, debe contar con un Plan de Siembra, el cual debe ser 
presentado ala Autoridad Ambiental Urbana, dentro de los dos (2) meses siguientes a 
la ejecutoria del acto administrativo, la cual se notificó el 20 de marzo de 2018. 

Que por intermedio del Oficio DAMB-SAM No. 9696 del 30 de octubre de 2018, la 
Subdirección Ambiental del Área Metropolitana de Bucaramanga AMB, requirió al 
MUNICIPIO SAN JUAN DE GIRÓN, para que se pronunciara en el término de quince 
(15) días presente informe de las actividades adelantadas sobre los Planes de 
Siembra a las medidas de compensaciones forestales establecidas por el AMB, entre 
prevista en Resolución AMB No. 000279 de 2018, sin que a la fecha, se tenga alguna 
por parte de la Administración Municipal de San Juan Girón. 

Que mediante memorando SAM 491 del 19 de septiembre de 2019, se remitió al 
orupo jurídico. Informe Técnico del 17 de septiembre de 2019, mediante el cual se 
concluye el presunto incumplimiento a las disposiciones contenidas en la Resolución 
AMB No. 000279 de 2018, emitida por la Subdirección Ambiental del Área 
Metropolitana de Bucaramanga AMB, debido a que el Municipio de San Juan Girón, 
no he presentado el plan de siembra "...ni se ha presentado evidencias de 
cumplimiento de las obligaciones relativamente a la compensación...". 
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CiUE del anailsis 	.a documentación anteriormente. referida, sumado a: silencio de: 
Ente Territoriai de presentación nel Pian le Siembra;  ia Sub:dirección Ambientai qes 
Arer- iletro c:tana 	Sucaraqrar.ga 	es,,tarilece c¡Je !e! MUN:CiPiC SAN JujAN 

GiRON, ria incurioildo presuntamer.te la coligación oonsagrada en e! artculo 
cua!!to de la iesolución No. 500279 del 15 de marzo de 2018, consistente en la 
sic,,mbra de cuatrocientos veintidós (422) ejemblares ne especies nativas, de !as 
contempladas en 	Acuerdo Metncipolitano No. 010 de 	7, en las zonas verdes del 
:Droyecto "MEJORAA,,IENTO DE LA MAL! A VIAL URBANA 70NA V SECTOR SUR-
ORIENTA L DEL ii4UN/O/PIO GiRON-SANTANDER„EN)',IARCADO DENTRO DEI 
2R O Yz-CTO 0,NS L/C O.An tilA N TRIVIMi R"\.!TO 	ti,l.F,10,RA 	TO 	' A 

V,'AL Y EOLL'PflAti'ENTi!:-.' URBANO Y RURAL CON SUS OBRAS 
CC 	MEP,' TAR/A S EN ,EL MUNiCtRO 	GiR01,./ 	SANTAND?---R. 
aspecíficament's en lo :reiacionacio con ;as conas actie:an:`arse, 	Rc,torbia qe 
Calle Izit 	con derrare 10 del Santio 	Consideio del señaiado mien;cipio" o en otras 
r;:reas aiedarias localizadas dentro dei Área kletropolitana de Bucaramanga. 

conliornhe a la artenor, 	recomendeoc.,nes daaas 	e» iiTtrrne técnco 
•LeOr',2. 	 septiembre da 2019, se evidenciar, c.orid;.ictas presuntamente 
coustitutivas de infracción a la ncitrriatiyidad, por !o que el Despacno considera que 
ci,xiste mérito suficiente para oroceder 	iniciar Proceso .'is,anoionatorio Ambienta:, en 
contra del ivitiNlCiPlO SA!\: jUAN DE G.ROlN, identificado con N.T No. 890.204.8C2-6 
rcor:esertado 	 por 	sef'lior jOHN AElLiD 	 oulen naca sus 
veces. de acuerdo con lo estaidieoldc 	ei articuic 18 de !a Lev 1333 de 2009. 

C:J.L.e 	!,,.:,-tuitt de !o expuesto, 

r-itt'SSLIE` 

ART'iClde0 PRIMERO. iniciar PROCESO SANCIONATORIC AMElEi\iTAL contra el 
MUNitClP10 SAN JUAN DE GiRÓN, identi-?icado con NiT No. 890.904.802-8 
representado legalmente por ei señor JC.D.-IN ABlUD RAIViREZ 	quien haga sus 
veces: con ei objeto de verlicar :as circunstancias de !reno omisiones constitutivas 
de infracción a la normatividiao ambiental. 

	

,:íGitli_CI:SIEC:111...i;i,IDCi. Téngase corno eienoer.cs materiale 	 -!entro ce !a 
iiresente investigac,óri !os siguientes::: 

I-- Copia Resolución AME 	000279 de: 15 ce marzo de 2013. 

!!,- Copia Oricio AME SAM No. 9698 bel 30 de octubre de 201R. 

irircrnre Tec,nico fechado ei 7 cie septiem e de 20-i 9. 

ART1 CULO TERCERO. En orcen. a determinar con c_-,ei-teza ios necnds constitutivos 
grei infracción y compietar ios eierireintos orcbatorios, se ciocina de c;:ricio a realizar U>'üü 

tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias 
pertinentes, en ios tárminos de: art:culo .2;"• de la Ley r 333 cie 2009 

C,I_JR"1"::7!.. Notificar 3100h:tenido de :a presente pnovidenc:a en la forma 
términos seF,alabos en ei artc,ilo 57 de la Ley r437 de 	al :,/litiNiClPiC SAi!‘i 
JUAN DE GiRÓN, a través de su representante !egai y/o quien: hada sus veces; de 
igual forma, informar a: Procurador Judicial Ambiental y Agrario, el contenido del 
presente auto de con:i'ormidad con lo establecido en los artculos 25 y 56 de la Ley 
r''33 de 2005. 
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ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente decisión no procede recurso alguno, según 
lo establecido por el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍO4U SE Y CÚMPLASE 

1 ,  14 .11` 

GUILLERMO CARDO ORREA 

  

Subd a mbiental AMB 

 

    

Proyectó: 
Revisó: 

Alberto 	R 
—THelbert Randueva. 

 

Abogado Contratista SAM 
Profesional Especializado SAM 
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